
INFORME SECRETARIA. Ciénaga, 20 de octubre de 2021. Al despacho informando que la 

apoderada de la parte demandante está solicitando corrección de su número de identificación 

y tarjeta profesional. Provea. 
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Ciénaga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial que antecede y por ser procedente se procederá a 

aclarar el auto de fecha 5 de agosto de 2021 por error en el nombre del apoderado 

judicial de la parte demandante al digitar mal una letra. 

 

En virtud de lo anterior se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Corregir el auto de fecha 5 de agosto de 2021 por el cual se reconoce a 

SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL SAS como apoderada de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ,  

 

 

RICARDO ELÌAS DE JESÙS BOLAÑO GONZÀLEZ 

 


